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Córdoba, 1 3 MAR 2017
VISTO:

- La nota presentada por la Dra. Paula BUDINI (Leg.19282) Profesor Titular de
la Ira. Cátedra y Clínica Infectológica, solicitando se otorgue al Méd. Ricardo O.
LAMBERGHINI (Leg.26561) y a la Prof. Méd. Susana B. MORENO (Leg.25641), las
funciones de Profesor Asistente;

CONSIDERANDO:
El Visto Bueno de la SuhSecretaria Académica, Sra. Med. Beatriz C. Ceruti:
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y aprobado en sesión del 02-
03-2016;

Por ello:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIV DE A FACUTALD DE

CIENCIAS MEDICAS
RESUELVE:

Art. N°}: Otorgar funciones de Profesor Adjunto al Sr. Méd. Ricardo O.
LAMBERGHINI (Leg.26561) y a la Méd. Susana B. MORENO (Leg.25641) en la Ira.
Cátedra de Clínica Infectológica, a partir del 01-03-2016 al 31-03-18, como carga anexa
a sus funciones rentadas.
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Art. N°2: Protocolizar y comunicar.

DADA E LA SALA DE SESIONES
DE LA FACULTAD DE CIE CrAS
MIL DIECISIETE.


